
¡No solo te enseñamos¡No solo te enseñamos
Derecho, te entrenamosDerecho, te entrenamos

para superar el examen conpara superar el examen con
visión estratégica!visión estratégica!



El Examen de Estado para abogados (Ley 1905 de 2018),
administrado por el Consejo Superior de la Judicatura, es el
requisito obligatorio para que los graduados en Derecho en
Colombia puedan ejercer la representación legal de terceros.
Este examen evalúa competencias fundamentales en áreas
jurídicas, garantizando que los futuros abogados cuenten
con los conocimientos y habilidades necesarios para
desempeñarse con ética y eficacia en el sistema judicial. 

El examen de Estado
No es voluntario.

Es un requisito legal para la habilitación profesional. 

Es vinculante.
Su aprobación es exigida por el Estado para ejercer la

representación legal de personas naturales o jurídicas. 

Nota: La guía de orientación: Examen de Estado
para obtener la tarjeta profesional para ejercer la
profesión de abogado[1], contempla que: “De
acuerdo con la Ley 1905 de 2018, el examen será
presentado por quienes iniciaron sus estudios a
partir de la promulgación de la ley, esto es, a
partir del 28 de junio de 2018 y que, una vez
graduados, deseen solicitar la tarjeta profesional
para el ejercicio profesional como representantes
de derechos e intereses de terceros.
 

 El examen no aplica para las personas que “(i) ya
obtuvieron el título y tarjeta profesional; (ii)
culminaron su plan de estudios y están a la espera
de grado: y (iii) quienes iniciaron sus estudios
antes de la promulgación de la ley” (C-138 de
2019).”
[1] Consejo Superior de la Judicatura. Guía de
orientación: Examen de Estado para obtener la
tarjeta profesional para ejercer la profesión de
abogado. 2018. Pág. 9. 
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Estudiantes de derecho que iniciaron sus estudios a
partir del 28 de junio de 2018, egresados, graduados y
cualquier persona con interés en la formación
específica de competencias jurídicas. 

El examen de Estado requiere preparación especializada.
No basta con los conocimientos universitarios. Demanda dominio de las

áreas evaluadas.
Exige entrenamiento en exámenes de conocimiento basados en

competencias, en solución de casos y en manejo estratégico del tiempo.

Ap r o b a r  e l  e x a m e n .
D o m i n i o  d e  l a s  c o m p e t e n c i a s

e v a l u a d a s  p o r  e l  C o n s e j o
S u p e r i o r  d e  l a  J u d i c a t u r a .

C o m p r e n d e r
c o m p e t e n c i a s  a  p a r t i r
d e  a n á l i s i s  d e  c a s o s .

A n á l i s i s  d e  c a s o s ,  s o l u c i ó n  d e
p r o b l e m a s ,  f u n d a m e n t a c i ó n

j u r í d i c a  y  g e s t i ó n  d e l  t i e m p o .

D e s a r r o l l a r
c o m p e t e n c i a s

p r á c t i c a s .

A  p a r t i r  d e  s i m u l a c r o s  d e
e x a m e n  c r o n o m e t r a d o s .  

L i b r o  d e  c a s o s  p r á c t i c o s  p o r
á r e a .  
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Combina experiencia práctica y
académica: magistrados, doctores
en Derecho y litigantes activos.

Enfoque multidisciplinar:
derecho penal, civil, laboral,
constitucional, criterios
diferenciales y metodologías de
evaluación.

Material exclusivo: utiliza la
metodología de las pruebas de
juicio situacional para comprender
los conceptos de las áreas
evaluadas a través de ejercicios
prácticos y libro guía, únicos para
el examen.

Adicional, durante la duración del
curso, cada estudiante tendrá
acceso ilimitado con clave propia a
la Biblioteca Virtual Tirant lo Blanch. 

Conoce el examen desde
adentro: docentes con experiencia
en diseño y evaluación de pruebas
similares.



Alejandro Gómez Jaramillo
Coordinación académica

Abogado de la Universidad Nacional de Colombia. Doctor en Sociología, área de
profundización en sociología Política de la Universidad Autónoma Metropolitana de
México, Máster en Sistemas Penales comparados y problemas sociales Universidad
de Barcelona, Maestría en Filosofía con énfasis en Filosofía Política de la UNAM
México. Profesor de pregrado, maestría y doctorado
Fue director nacional de Política Criminal del Ministerio de Justicia y del Derecho
de Colombia y director del Área de Justicia del Centro Toledo para la Paz - Citpax.
Abogado litigante desde el año 2002. Actualmente es Conjuez de la Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Penal.

Luz Stella Rodríguez Mesa
Coordinación pedagógica

Máster en Criminología Aplicada. Máster en Dirección de Operaciones y Calidad.
Psicóloga jurídica y forense. Experiencia en la Universidad Libre y la Universidad
Nacional de Colombia como asesora en la construcción de pruebas de
conocimientos y realización de entrevistas por competencias para concurso de
méritos. Docente universitario en las facultades de Derecho, Criminología y
Psicología. Perito forense y conferenciante internacional.
Presidenta de la Asociación Colombiana de Criminología. Directora de la revista
Notas Criminológicas. Coautora de 11 libros sobre Criminología y Psicología Jurídica
y más de 15 artículos científicos publicados en revistas indexadas.

Diana Maite 
Bayona Aristizábal

Coordinación operativa

Abogada de la Universidad Santo Tomás - Bogotá; Especialista en Ciencias Penales
y Criminológicas de la Universidad Externado de Colombia y Magíster en Derecho
Penal. Docente universitaria de pregrado y posgrado.
Fundadora, abogada litigante y consultora de la oficina de abogados UBILEX –
Centro de Negocios- y abogada voluntaria de la Asociación Colombiana de
Esclerosis Lateral Amiotrófica – ACELA.
Investigadora Junior reconocida por Min-ciencias

María Juliana 
Gutiérrez González

Coordinación logística

Abogada litigante egresada de la Universidad Externado de Colombia, especialista
en Derechos Humanos y candidata a magíster en Justicia y Tutela de los Derechos
con énfasis en Ciencias Penales y Criminológicas.
Actualmente, es miembro de la Comisión para la Identificación y Constatación de
las Víctimas del partido político Unión Patriótica (UP), donde participa activamente
en procesos de memoria, verdad y justicia enfocados en el reconocimiento de
graves violaciones a los derechos humanos.

*La organización del curso se reserva el derecho a modificar la planta docente, asegurando
siempre la calidad académica.
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Competencias.

Mecanismos alternos de
solución de conflictos.

Criterios diferenciales
(género, infancia,
adolescencia, adulto
mayor, discapacidad,
otros).

Derecho administrativo.

Derecho penal.

Derecho constitucional.

Derecho privado.

Derecho laboral.

Simulacros reales: réplicas
cronometradas del examen.
Evaluaciones: diagnóstico
inicial y examen final
simulado.
Material: libro con casos por
área del examen.

Plataforma virtual.

Fechas del curso
19 de agosto al 16 de septiembre de 2025.

Examen diagnóstico (inicial)
11 al 15 de agosto de 2025.

Examen simulado (final)
13 al 15 de septiembre de 2025.

Fechas de inscripción
1 de julio al 10 de agosto de 2025.

Fechas de pago
Hasta el 10 de agosto de 2025.

Descuento por pronto pago
Hasta el 20 de julio de 2025.

Horarios:
Martes y Jueves. 
17:30 h a 21:30 h Hora Colombia (GMT-5)
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Presencial: sesiones presenciales en Bogotá D.C. con expertos,
para un total de 30 horas de clase mediadas por tecnologías en
días y horas definidos.
Híbrido o remoto: presenciales mediadas por tecnologías.
Virtual o en línea: el estudiante puede descargar los insumos y
profundizar bajo un modelo de autoaprendizaje.

*La selección de la modalidad no se podrá modificar después de la inscripción.

Copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras.
Carta donde manifieste su motivación para realizar el curso (en
caso de que sea financiado por un tercero -natural o jurídico-
distinto del participante).
Diligenciar formulario de inscripción.
Comprobante de pago del curso.

*Envío de documentación posterior a realizar el pago de la inversión.

Asistir al 80% de las clases. No aplica para la modalidad virtual.
participar en actividades prácticas (presentación de diagnóstico
inicial y examen final simulado).
Cubrir el 100% de la inversión del curso.
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Presencial: $1.000.000 COP

Virtual: $550.000 COP

Híbrido: $800.000 COP

Descuentos: 5% por pago anticipado (hasta el 20 de julio).

Descuento por grupos de estudiantes.

No aplica descuento por pronto pago.
Puedes ingresar al curso en dos cuotas más cómodas:

1 cuota: antes del 10 de julio de 2025.
2 cuota: antes del 10 de agosto de 2025.

No aplican devoluciones.
La inversión incluye el acceso en formato digital al libro de casos para el examen.

Consignación en Davivienda, cuenta de ahorros No. No.
009470646085, a nombre de UBILEX CENTRO DE NEGOCIOS S.A.S.

identificado con Nit. No. 901.273.056-1.

Concepto: curso de formación abogados (adiciona la modalidad:
presencial, híbrida o virtual, según corresponda). 

 

Pago por Epayco con tarjetas débito o crédito en la página del curso.
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